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BOLETIN OFICIAL 
D S DA PROVINCIA DB MADE ÎD 

AOVKUiiCIOIA I M P O B T 1 I T E 

b*l le re», <<; i l M t J anuncio? qne hayan de Insertarse en loa B o 
, i r ! N « 8 0/?oi».L«««e han de mandar al jefe político respectivo, por 

(lfacon<<3?toae pasaran alo» editores de lo* mencionado» p e í ¡ 6 

(Real orden da 5 da abril de IMS.) 
S» pabilo»todos loi din, excepto lot domingos• 

~ OFICINAS. PELl(JK08,3, on tresillo dereoha. 
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T>TB D I K S A D O O B T D B T U S A B*UB 

Precio é « ausncrtjtclosk 
Cintro» vftcialti.-Bn eata capital, llevado adomicilio, 1'60 patata» mea-

•nales; fuera de ella, S'60 al mes, 10-50 al trimestre, 21 al samaste y 42 por nn aBo, 
Purticulari* — En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 

al semestre y 48 al afie, y (aera da ella, 15 al trimestre SO al semestre y eOal a fie. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLITIB.ca l l e do Peli
gros,!, entresuelo derecha.— Wnera de esta Capital, directamente pot medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono ec 
letrado fácil cobro 

X A U E F A D R I M I I K J B e i M M 

Aunneio*- procedentes de ls Exeelentf sisea 
Dipntaoión proTineial, llosa o fraooión. . . 0 60 posetaa 

laem jndieialos o«fracción 100 — 
Idem oficiales id. id 0 90 — 
Idem particulares...., ; . . \ 5 0 

Nlimero suelto, 50 Céntimos. 
A particular»», 60 oéntimos. 

Parte of icial 

HEilIltttl lElHISí» I! H1IUUM 

8a Majestad el Rey Don Al fon
so XIII (q. D . g.), S a Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
SS A A . R R . el Pr ínoipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Rea! 
Familia. 

| , ,,imtmg%m ifMMí s » » » n • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia torritorlal de Madrid 

D. Andrés Isidro Agui lar y García, 
Oficial de Sala de la Audienoia te
rritorial y provincial de esta Corte, 

Certifioo: Ante la Sala segundado i g 0 ¿ B de l u VsWripeiojIM produoidas 

bien vecino de esta Corte, demandado 
apelado asimismo, y en su nombre el 
Procurador D . Juan Vioente Garrido 
y defendido por el Letrado D . Salva
dor D i ti Berrio y en el acto de la 
vista por D . Augusto Barcia, sobro 
nulidad y rescisión de oontrato de 
compraventa de fincas. 

Qae estimando la acción de nulidad 
entablada en estos autos por el Proou
rador D . Ruperto Aicua en nombre y 
representación de dona Bernarda Vega 
Sane, debemos declarar y depararnos 
la nulidad del oontrato de compraven
ta de fincas que D . Francisoo Menón-
dez y Menéndez y D . Miguel Angel 
Palazón Manjón, consignaron en la es
critura pública de treinta de agosto de 
m'l novecientos diex y siete, ante el 
Notario de esta Corte D . Anastasio 
Herrero, por inexistente y s>mulado, 
y en su virtud, decretamos ls canee 

lo civil de esta Audienoia, Relatoria 
Seoretaría del Ledo. D. Augusto Caro, 
penden, eu apelao ón, unos autos ee 
gttidos por dofla Bernarda Vega Sanz 
con D. Franoisoo Menéndez y Menén
dez y D. Migael Angel Palazón Man-
jón, sobre nulidad y resoisión de oon
trato de compraventa de fincas, en los 
cuales ha reoaído sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia 

Numero oohenta y sieto.—En la V i 
lla y Corte de Madrid, a diez y siete 
dejonio de mil novecientos veintidós. 
Vistos los autos de mayor cuantía que 
anta Nos penden en apelaoión, prooe
dentes del Jazgado de primera instan
cia del distrito de la Lat ina de esta 
Corte, Begnidos por doña Bernarda Ve-
ftt Sanz, dedicada a sus laboree, de 
esta vecindad, demandante apelante, 
'•presentada por el Procurador D. R u 
perto Aicua y defendida por el Letra
do D. Franoitoo Javier J iménez da la 
Píente con D. Franoisoo Menéndez y 
^«néndez, estudiante, de la misma 
vecindad, demandado apelado, consti-
Wde en rebeldía, y con D . Miguel 
Angel Palazón Manjón, cesante, tem

an el Registro de la Propiedad del dis
trito de O x í d e n t e de esta V i l l a , oon 
vista de la primera copia del referido 
instrumento público, desestimando la 
acción de rescisión del mencionado 
contrato, imponiendo expresamente a 
los demandados D. Francisco Menén
dez y Menéndez y D . Miguel Angel 
Palazón y Manjón, las costas de pr i 
mera instancia, sin haoer especial con
dena de las de esta segunda. E n cuanto 
esta sentenoia esté conforme oon la 
apelada, la confirmamos, y en lo que 
no lo estuviere, la revocamos. 

Publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de la presente ea el 
E O L K T I N O F I C I A L de la proviooia, por 
lo que He refiere al demandado rebelde 
D. Franoisco Menéndez y Menéndez. 
Luego que la presente quode firme, 
comuniqúese al Juez inferior por me
dio de certificación y carta-orden & los 
debidos efeotos legales, oon devolu
ción de los autos. Así definitivamente 
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—El l i m o . Sr. Presídante votó 
en Sala y no pudo firmar.—Manuel 
Moreno.—Diego López Moya. - Benig
no Sánchez Andrade .—José Manuel 
Puebla. 

Publicaoión. 
Leída y pnblioada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Benigno Sán
ohez Andrade, Magistrado de la Sala 
segunda de lo c iv i l de esta Audienoia 
territorial, y Ponente que ha sido en 
los autos a que la misma se refiere, es
tando la indicada Sala oelebrando se
sión pública, en Madrid, a diez y siete 
de junio de mi l novecientos veintidós.-
Augusto Caro. 

Y para que conste y pueda llevarse 
a efeoto la publicación en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de la provinoia, por lo que 
respecta al litigante oonstituído en re
beldía D . Franoisco Menéndez y Me
néndez, extiendo la presente que firmo 
en Madrid, a veintidós de septiembre 
de mil novecientos veintidós. 

P . E l Ofioial da Sala, 
Sr. Agui lar , 

Francisco Sánchez Sola. 
( 0 . - 1 2 9 ; 

Juzgados da primera Instancia 

B U E N A V I 3 T A 
E n los autos ejecutivos seguidos en 

el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
y mi Secretaria, a instanoia de D . Ma
nuel Sanz Blanoo oontra D. Franoisoo 
Núfiez Laguna sobre pago de pesetas, 
se ha dictado, a petición de la parte 
aotora, la providenoia qae copiada a 
letra es del tenor siguiente: 

Providencia: 
Juez, Sr. Díaz Callábate. — Madrid, 

quinoe de septiembre do mil novecien
tos veint idós. Por presentado el an
terior esorito que se uni rá a los autos 
de su razón, y oomo se pide, se há por 
designado por esta parte, oomo perito 
para la tasaoión de los bienes muebles 
que en aquéllos le están embargados 
y que a dioho pedimiento se refiere, a 
D . Ignaoio Collado Ayuno, de ouya 
designación dése conocimiento al deu
dor D. Francisco Núfiez Laguna, por 
medio de notificación de eate proveído» 
que habrá de hacerse por cédula que 
se fije en la tabla de anuncios del Juz
gado e inserte en la Gaceta de Madrid 

y B O L E T Í N O F I C I A L do esta provincia, 
a fin de que dentro del término de 
segundo día nombre otro que en unión 
de aquél lleve a efecto la referida valo
ración, bajo apercibimiento de que, si 
no lo hace, se entenderá que se con
forma oou el anteriormente indicado. 
L o mandó y firma S. S., doy fe.—Díaz 
Cafiabate.—P. S. Máximo López Ro
dríguez. 

Y para notificar a D . Franoisoo Nú
fiez Laguna, onyo domicilio y para* 
dero se ignora, la preinserta provi
denoia, expido la presente cédula que 
ha de publicarse en los periódicos ofi
ciales, parándole el perjuioio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, veinte de septiembre de m i l 
novecientos veint idós. 

E l Secretario, 
P. S. 

Máximo López Rodríguez. 
( A . - 7 7 5 . ) 

H O S P I C I O 

E n este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio, y por la 
Seoretaría de D. Pedro Taracena, se 
siguen autos doedarativos do mayor 
cuantía promovidos por ol Procurador 
D . Feierioo Dema en nombre de la 
Casa de Modas extranjera «Giusti y 
Compafiía» contra D . Si lvio y dofia 
Elena Crippa sobre pago de ouatro 
mil doscientas sesenta pesetas de prin
oipal, intereses legales de dicha suma 
a razón del cinco por oiento anual y 
costas, en ouyos Mitos so ha diotado 
providencia, oon feoha ocho de julio 
ú l t imo, admitiendo cuanto ha lugar en 
dereoho la demanda que formula dicho 
Proourador, quo se sustanciará por los 
t rámites establecidos para los juicios 
declarativos de mayor ouantía; y de 
•Ua se oonfiere traslado a D . Si lvio y 
dofia Elena Crippa, a los que se em
plazará para que dentro del término 
de nueve días comparezcan en los au
tos personándose en forma. 

Desconociéndose el domioilio de la 
demandada dofia Elena Crippa, se ha 
acordado emplazarla por medio de 
edictos que ae fijarán en el sitio pú
blioo de este Juzgado e insertará en el 



B O L S T I N O F I C I A L de esta provincia, a 
fia de que dentro del expresado ter
mino comparezca en este Juzgado per
sonándose en forma. 

Dado en Madrid, a veintidós de sep
tiembre de mi l novecientos veintidós. 

V . ° B . # 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Jesó Oppelt. 

E l Seoretario, 
P . S. del Sr. Taracena, 

A . Julio Pérez. 
( A . - 7 7 6 ) 2 

L A T I N A 

E n virtud de providencia dictada 
por e) señor Juez de primera instan
oia del distrito de la Latina de esta 
Corte, eu los autos que por el proce
dimiento judicial sumario que deter
mina la vigente ley Ilipotooaria * i -
gue D . Claudio Garoía-Suelto y Far-
nándoz Cabrera contra doña Vicenta 
Bonal y Ortega sobro pago de canti
dad, se saca a la venta ou públioa su 
basta, por término de veinte oías, y en 
la oantidad do sesenta y cinco mii pe
setas, la finca siguiente: 
Un solar dondo existió la casa sita on 

esta Corte y su calle de la Rei
na, señalada con el número diez 
y siete moderno, veintiuno an
tiguo de la manzana tresoientos 
uno, correspondiente al Regis 
tro de la Propiedad del distrito 
del Norte; linda: por su facha
da al Mediodía, con la callo de 
su situación; por la derecha en
trando al Saliente, con la casa 
número diez y nueve, propiedad 
de dofla \f aria Jacinta "\Vinlklin-
ssen, hoy de D . Luis Lande-
cho; por la izquierda o Ponien
te, con la casa número quince, 
propiedad de dofla Angela Sa-
lagar, hoy de Alejandro Padi
lla, y por el testero o Norte, 
•on la casa número veintioua
tro de la oalle de las iLfantas, 
propia de D. Ramón Laporta. 
O^upa una supercoie de mil se
tecientos veinte pies cuadrados 
y siete octavos de otro, equiva
lentes a ciento treinta y tres 
metres oincuenta y un decíme
tros, también cuadrado?. 

Para cuyo remate se ha sefialado 
el día veintiocho de octubre próximo, 
a las once de la mafiana, en la Sala-
audienciA de este Juzgado, advirtién
dose: que para tomar parte en la su
basta deberán oonsignar los licitado-
res en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo de aquélla; que no 
se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tip ; que los autos y 
la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
oeria, estarán de manifiesto en Secre
taría, y, por último, que se entenderá 
que todo lioitador aaepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al oiédito del aotor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante les acepta y 

queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicaoión en la Gaceta 
de esta Corte, se firma el presente en 
Madrid, a diez y ocho de septiembre 
de mi l novecientos veintidós. 

V.* B.° 
E l Juez, 

Miguel de Entrambasaguas. 
E l Secretorio, 

Francisoo de P . Rives. 
(A.— 777) 

Dnlsgacica da 2Xasisnda 
de la p ro r inc i a de JVIadrid 

Ley del 2G de julio de 1922, Real orden 
del 29 de igual mes y ii.rcular de la 
Dirección general de Contribuciones 
para su cumplimiento de primero de! 
corriente respecto a los recargos esta 
blecidos por la primera, sobre la con 
tribución de la riqueza rústica y ur
bana en régimen de amular amiento. 
Don Alfouso X U I , por la gracia de 

Dios y la Constitución Roy de España; 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: quo las Cortes 
han deoretado y Nóa sancionado lo si-
guíente: 

Primero. Se considerará, a los 
efectos de la oontribuoión territorial, 
y en razón del incremento general de 
la propiedad, aumentados en un 25 
por 100 el líquido imponible de la r i 
queza rústica y urbana no sometida al 
régimen del Catastro y los oupos a 

| ellas correspondientes. En relación 
1 oon este aumento, se aplicarán los t i 

pos de gravamen actualmente estable
cidos para la distribución del cupo por 
que oontribuye dicha riqueza. E l au
mento prevenido en? el páirafo ante
rior cesará para cada término munici
pal tan pronto como entre en vigor su 
Avance catastral de la riqueza rús-
tioa o tribute la urbana oon arreglo a 
sus Registros de edificios y solares 
aprobados. Se dará preferenoia en la 
oomprobación a los Registros que no 
den un aumento del 25 por 100 en lí
quido imponible. Las redamaciones 
de agravio a que hubiere lugar se tra
mitarán conforme a las disposiciones 
vigentes. Los aumentos de riqueza 
que, independientemente y a más del 
indicado 26 por 100, se desoubran por 
declaración espontánea de los intere
sados, investigación administrativa o 
denunoia particular, debidamentecom-
probada, serán elimanados del repar
timiento general para la distribución 
del oupo de la oontribuoión territorial 
y tributará!: por el tipo uniforme del 
18 por 100. E u los casos en que, ha
biéndose ordenado, conforme a las dis
posiciones vigentes, la revisión de un 
Avance catastral por rústica o urbana, 
estimase además el Gobierno, a pro
puesta del Ministro de Haoienda, 
que, por concurrir circunstancias ex
traordinarias, debieran suspenderse 
los efeotos de aquél hasta que la re
visión se hubiese verificado, podrá 
acordarlo así por un plazo improrro
gable de onatro meses, dentro del 
cual deberá practicarse la revisión, y 

previo ofreoimiento del término muni
oipal correspondiente, a más de un 25 
por 100 de su base imponible, de pa 
gar, mientras tanto, un aumento del 
&0 por 100 en la riqueza imponible. 

Segundo. Sufrirán también un re
cargo del 25 por 100 lss percepciones 
del Tesoro por oontribuoión territorial 
rustios correspondiente e los predios o 
terrenos que se hallen improductivos, 
o euyo aprovechamiento se limite a los 
productos espoutánoos, a los dedica
dos exclusivamente a la caza y a la 
ostentación o reoreo. Quedarán exen
tas do este recargo en su contribución 
territorial: primero, las fincas dedi
cadas al fomento y explotación de ar
bolado; sugundo, las dedicadas a la 
cria o sostenimiento del ganado caba 
llar o do oarne, leche o lana, y terce
ro, las ñucas de recreo ouya extensión 
no exceda de una hectárea y que, ade
más, tengan construcción destinada a 
vivienda, no computándose la patte 
de ella dedioada a explotación agríco
la o de ganadería. Este recargo grava
rá los bienes enumerados en el párra
fo anterior, ya tributen por cupo, ya 
por cuota. En el primer oaso, el reoar
go figúrala también fuera de c po. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los TribunaKs, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de 
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase o dignidad, que guarden y ha
gan guarda, oumplir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes. 

Dado en Santander, a 26 de julio 
de 1922.—Yo el Rey .—El Ministro 
de Hacienda, Franoisco Bergainín y 
García. 

R E A L O R D E N 
l imo. Sr : Para la más inmediata 

aplicación de los preceptos de la Ley 
de 26 del oorriente mes de julio, que 
establece determinados recargos en la 
contribución territorial sujeta al ré 
gimen de amülaramiento, eu razón al 
evidente incremento de la riqueza rús
tica y urbana, 

*S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido 
diotar las re. las siguientes: 

1. * E l recargo general del 25 por 
100 aobre la total riqueza amillarada 
por los expresados conceptos so de
vengará, desde luego, en el acturl 
ejeroicio económioo, a partir del 1.° 
de octubre próximo venidero, sobre 
las ouotas oorrespondientes al se
gundo semestre, y so hará efectivo 
en los reoibos anuales, segundo dd se
mestrales y tercero o cuarto de loa tri
mestrales. 

E n el próximo y sucesivos ejerci
ólos, el recargo se comprenderá en el 
repartimiento general de dioha oontri
bución formando un oonoepto espeoial. 

2. * Heoha la liquidaoión de los re
cargos, su importe se es tampará en los 
reoibos y sus matrices por medio de un 
c a j e t í n expresivo de la razón del au
mento y de la cantidad que represen
te, y la expresión contenida en dioho 
oajotíu se considerará oomo parte inte
grante del recibo. 

E n «1 venidero y sucesivos ejercí-

oios podrá inoluirse dicho aumento en 
•1 texto de los dooumentos oobr&toricj 

3. ' Los poseedores de fincas B 0 j a ! 
tas al régimen de amülaramiento, q a s 

tributen por una riqueza inferior a L 
que les corresponda, deberán declarar 
loe aumentos de riquesa que inde p e a . 
dicntemente. y a más del indicado 25 
por 100, les correspondiere, ante» da 

1.° de noviembre próximo, para u 
der quedar exentos de re9ponsabi!¡. 
dad conforme a la disposición transí 
toria de la nueva Ley de reforma tri
butaria, también de 2ti do julio actual 

Pása lo dicho plaBO, la Administra-
ción procederá do oficio, o a instancia 
de parte, a praotioar, por modio da 
sus Agentes y do los Ingenieros y de 
más personal técnico al servicio deii 
Hacienda, las oportunas investigación 
nes y comprobaciones, procurando oo< 
menzarlas por aquellas lonas eu h, 
que, a su juioio, la riqueza eituvitej 
más sensiblemente transformadla o ta 
mentada oon relaoióu a los actúala 
amillaramientos o padrones. 

Los aumentos así descubiertos por 
declaración o por investigación tribu
tarán-, conforme determina la L°y, 
fuera de oupo, por cuota y a razón ¿t] 
18 por 100, mediante padronc, lis:as 
y recibos especíales. 

4. " E n el caso extraordinario de 
acordarse la revisión da uu Avance ca
tastral con suspensión do sus efecto», 
se procederá, mediante una concentra
ción de los servioios, a la práotica in
mediata del tal operaoión, destinani» 
para ello el personal que fuere necesa
rio, a fin de que la revisión se practi
que dentro del plazo de los cuatro 
meses que marca la Ley . 

E l 50 por 106 de aumento en la ti* 
queza imponible que, mientras tanto, 
ha de pagar solidariamente el tér
mino munioipal, so fijará, oomo deter
mina la Ley, tomando por base ¡a 
suma de la actual riqueza imponible, 
más el reoargo general del 25 por ll». 

L a liquidación d* dicho recargo es
pecial se ha rá aparte y con indepen
dencia del cupo, pero a los tipos i» 
tributación que proceda, según la Sec
oión del amülaramiento que corre» 
pondiera a los pueblos respectivo» i 
que efeote, y oon todas las consecuen
cias reglamentarias del régimen da 
cupo, aunque limitado al término ras 
nicipal de que se trata. 

5. a Los propietarios o posecdore» 
de los predios o terrenos que se hallen 
improductivos, o cuyo aprovecha
miento se limite a los productos es
pontáneos; los ds cotos dedicados » 
la caza, a la ostentación o recreo, * 
que se refiere el art. 2 ° de la Lfy 
deberán presentar las oportunas de 
claraoiones antes de 1.° de noviembr» 
próximo para estar exentos de respon* 
sabilidad. 

Pasado dioho plazo, la Administra* 
ción de Contribuciones prooederá, p"r 

pueblos, a investigar de fioio las fi»' 
cas de tal índole qué hubiera en U» 
respectivas demarcaciones. 

P*oteder>, al efecto, a abrir un 1* 
gistro de «terrenos improductivo» 1 

file:///Vinlklin-


dios de lojo», en el que se harán 
it»r todo» los de tal condioión, de-

binando a tal fin lss caraoterís 
•jgi neoesarias para poder liquidar el 
»o»rgo especial de 25 por 100. 
ge inoluiián eu dioho Registro tan
tas fiuoas aujetns al recargo espe-

iil como las exentas en él, haciendo 
nstar, respecto do estas ú timas, sus 
adiciones de exentas y la razón de 

i exención. 
Cuando fuere neoesario, se exigirá 

el interesado los documentos preci 
, pata justificar la exenoión. 
g,* Hechas las liquidaciones opor-

Q D Sg por las Administraciones de 
ontribuoione3, se procederá a la in 
rreneión, contracción y recaudación 

elas cantidades correspondientes, por 
os tráanites generales de tales servi-
ios. 
7' rfe aplioará a la infracción de 

las disposiciones de la Ley y do estas 
reglas el régimen do multas y respon-
gabilidaies del Reglamento de 30 do 
leptiembre de 1886, que será también 
'e general aplicación en todo lo con
cerniente a estas disposioiones. 

8.1 Los Centros direotivos a que 
estas disposiciones afootan quedan en
cargólos de su cumplimiento y de 
dictar, en la esfera de eu respeotiva 
competencia, las instrucciones a que 
hubiere lugar. 

y.' La Direcció.i general de Con
tribuciones podrá requerir el auxilio 
de los servicios del Catastro, a los 
efectos de investigación y comproba
ción de la riqueza imponible a que 
diera lugar, imputándose los gastos al 
concepto de «Gastos de reotifioación 
de amillaramientos, reclamaciones de 
agrario, comprobación de la riqueza 
territorial y otros diversos» (Seo
eión 11, Cap. I, art. 3.*) dol Presu
puesto vigente. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a V . I. muchos afios.—Madrid, 
29 de julio de 1922.—Bergamín.—Se
fior Director general de Contribu
ciones. 

C I R C U L A R 

Ea oumplimíeuto si precepto de la 
Real orden que ordena a esta Direc
ción redactar las instruceiones para sn 
cumplimiento y el de la Ley de 26 de 
jalio de 1922 que antes se insertan, 
estaDireoción general ha acordado las 
siguientes reglas: 

Primera, a) Como en los reparti
mientos individuales d*l cupo corres
pondiente, en oada Ayuntamiento, a 

riqueza rústioa y pecuaria amillara-
d*apareoen sumadas esas dos rique-
z " , y «obre el total de las mismas l i 
ludada la cuota del Tesoro, al tipo, 
'•" eate ejeroioio, de 18,769287 y el 
"cargo del 26 por 100 establecido por 
1 1 W ha de gravar solamente a la 
nluexa rústioa, se hace neoesario 
Practicar una nueva liquidación indi 
V l (Wl eQ los repartos al indicado tipo 
,0ors dioha riqueza, para obtener el 
"•porte de la cuota del Tesoro corres
pondiente a la misma, con exolnsión 
í e 1 & psouaria. 

b) Una vez obtenida la cuota del 
Tesoro que, separadamente, oorrespon -
de a la riqueza rústioa, se liquidará 
sobre ella el 12 y 1(2 por 100 de sn 
importe, que es lo que constituye el 
gravamen en este ojeroioio económico 
por el segundo semestre a quo ateota; 

c) Esas dos cifras, la de cuota del 
Tesoro, que oorresponde a la rústica, 
y la de recargo sobre la misma por el 
importe de un semestre, se consigna 
ráu en dioho reparto en dos de sus co
lumnas que no haya pido necesario 
utilizar al formularle, y , arrastrándo
se la* sumas de oada oontribuyente, se 
totalizará al final la expresión de las 
cuotas y de los recargos. Por el impor
te del reoarg > se estampará al final 
del documento una nota (toda en letra) 
que diga: «Importa el recargo corres
pondiente a este reparto (tantas) pese
tas y céntimos, que, sumados a la cuo
ta total, representan un importe de 
(tantas) pesetas y céntimos.» Esta di 
ligencia se autorizará oon la fecha y 
firmas reglamentarias; 

d) Estas operaciones ae practica
rán en las oopias de los repartos de 
este hflo que, con la nota de «Aproba
dos», obran en los Ayuntamiento?, de
vueltos por las Administraciones pro
vinciales en su oportunidad. 

Dichas operaciones habrán de que
dar terminadas el 15 de septiembre 
próximo venidero, en cuya fecha so re
mitirán a la Administración de Con
tribuciones, acompañados, en cada ca
so, de una lista cobratoria especial, en 
la cual constarán los mismos anteca
dentes de la reglamentaria, más la del 
recargo indiviaual do oada contribu
yente que, sumada a las demás parti
das, exprese el total importe del de
vengo de cada contribuyente en esto 
ejercicio; es deoir, el importe por que 
se extendió el reoibo, más el 12 y 1{2 
por 100 solare la cuota del Tesoro co 
rrespondiente a su riqueza rústioa. 

Segunda, a) E n cuanto a ia rique
za urbana, serán necesarias también 
algunas operaciones. E n los repartos 
de los Ayuntamientos, gravados ya 
con el 60 por 100 en este año por la 
ley de Presupuestos de 29 de abril 
de 1920, han de hacerse nuevas l iqui
daciones al tipo de imposioión de 
20,519287 que rige en este ejercicio, 
porque el recargo del 26 por 100 (el 
12 y 1 [2 en este afio) grava solamente 
a la riqueza amillarada, sin el reoar-
go del 50 por 100 citado, porque éste 
tiene el oarácter de nna responsabili
dad espeoial. 

E n las oopias «Aprobadas» de los 
repartos do estos Ayuntamientos se 
pondrán dos eolamnas, una oon la 
onota del Tesoro sobre la primitiva 
riqutza y otra con el 12 y l i 2 por 100 
sobre esa cuota. 

E n los repartos de los Ayuntamien
tos que no tienen el reoargo del 50 
por 100 se pondrá nna oolumna sola
mente con el 12 y l p i por 100 de la 
cuota del Tesoro que tienen ya seña
lada. 

E n ambos casos se arrastrarán las 
sumas parciales, se totalizarán y so 
pondrán las notas en la misma forma 

que queda expresado para los repartos 
de rústica; 

b) E n la feoha citada antes para la 
entrega, en las Administraciones, de 
los repartos de rústioa, se remitirán 
también éstos de urbana cou nuevas 
listas cobratorias, autorizadas regla
mentariamente, y con las mismas adi-
oiones señaladas para los repartos de 
rustica-

Pasado el plazo de entrega, se con
minará a los Ayuntamientos qae no 
hayan cumplido el servicio eon la 
multa señalada en el art. 81 dol Regla
mento de 30 de septiembre de 1885, y 
el día 1.* de ootubre próximo inme
diato so les declarará incurres eu di
cha responsabilidad. 

Antes de hacer la entrega a los Re
caudadores de los recibos del cuarto 
trimestre, de los segundos semestra
les y de ios anuales correspondientes 
a los Ayuutamieutos quo no hayan 
cumplimentado el servioio, se expedi
rán la^ oertiíicaoionoti por 3u importe 
oontra loa Ayuntamientos, de cuyo 
pago serán responsables los indivi
duos de dichas Corporaciones, según 
lo prevenido en el citado artículo dol 
Reglamento; 

Teroera. a) Suoesivament6, al irse 
reoibiendo en las Administraciones de 
Contribuciones las oopias de los re
partos de una y otra clase, con las adi
ciones dispuestas, se confrontarán con 
los originales aprobados existentes en 
las mismas; y previas la rectificación 
de las sumas paroiales de las liquida
ciones hechas en las copias, para com
probar su exactitud con los totales 
consignados, y la liquidación del tan
to por oiento do aumento que oorres
ponde al total de la riqueza, para com
probar también la certeza del aumento, 
trasladarán ín tegras las notas puestas 
en las copias a los repartos originales, 
acordando su aprobación, y se consig
nará en las copias tal aouerdo de apro
bación. Del mismo modo diligencia
r án las nuevas listas cobratorias, y 
pasarán los tres documentos a la In
tervención, para su fisoalizaoión y 
contraído de los aumentos. 

Devueltos que sean por la Interven
ción, do oonformidad, los ,repartos y 
sus copias, se devolverán éstas a los 
Ayuntamientos. 

6) Remitidas las nuevas listas co
bratorias a la Tesorería y hechos los 
oargos de los aumentos, se estampará 
un cajetín en las matrices y reoibos 
del tercero o del cuarto trimestre, se 
gún la ópooa en que la aprobación de 
los documontos se realioe, toda vez 
qne la reoaudaoión del aumento habrá 
de hacerse de una vez en uno de esos 
trimestres; on los segundos recibos se
mestrales y en el único de los anuales 
se estampará el oajetín en el trimestre 
en que se hagan los oargos a 1» recau

dación. Estas operaoiones habrán de 
hacerse, sin extraer los reoibos de la 
Depositaría, por el personal de nnas y 
otras dependenoias que los señores 
Delegados designen al efecto para su 
más pronta y perfecta realización. 

Antes de que termine el plazo de 
moratoria para hacer las declaraciones 

de riqueza oculta, concedido por la v i 
gente ley de Presupuestos y para la 
investigaoión, se dictarán las instruc
ciones necesarias respecto de los de-
má-« aumento* impuestos a determina
das oleses de incas rústicas. 

Espera confiada esta Dirección del 
oelo de V . 3. que dará a estos trabajos 
la preferencia de su atención, por su 
carácter de extraordinarios, que recla
man un cuidado exquisito por parto de 
todos. 

Madrid, 1.°, de agosto de 1922. 
E n vista de lo ordenado, esta Dele

gación públioa las anteriores disposi
ciones eu esto periódieo ofioial, para 
su más exacto cumplimiento, por los 
Ayuntamientos que tributen por el 
régimen gravado. 

Madrid, 21 de agosto de 1922. 
E l Delegado de Haoienda, 

P . S. 
Miguel García Ponte. 

(Núm. S.176J 

Parqne de Intendencia del Ejército, Madrid 
ANUNCIO 

E l día 6 de octubre próximo, a 
las once, se adquirirán por concurso los 
artículos quo a eontinuación se expre
san para las necesidades de esto par
que, sus Depósitos de Aranjuez, Tole
do, Ciudad Real y Campamento de 
Carabanohel y sus almacenes de Lé
ganos, Vicálvaro, E l Pardo y Getafo: 
aoeites lubrificantes para máquinas , 
algodones para las mismas, avena para 
piensos, oarbón vegetal, sosa eáustica, 
cebada nueva, col:, esparto, gasolina-
grasa consistente para máquinas, ha
bas, harina de primera, hulla para má
quinas, jabón, lefia, paja de pienso, 
petróleo y sal. 

Los pliegos de condioiones y mode
lo de proposición se hallarán de ma
nifiesto en las oficinas de este Parque 
(oalle del Pacífico, núm. 34). 

Madrid, l a de septiembre de 1922. 
E l Coronel Director, 

Ensebio Pascua. 
(Núm. 2 376) (E . -481) 

LA UNIÓN Y E L FÉNIX ESPAÑOL 

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Ramo de vida 
Habiendo desaparecido la póliza nú 

mero 17.180 contratada con esta Com
pañía sobre la vida de don Angel 
?antos Revuelta, con fecha 29 de no
viembre de 1919, se anuncia al público 
por primera vez para que la persona 
que la posea se presente a justificar su 
dereoho a ella en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha de este 
anuncio, pues de lo oontrario le parará 
el perjuioio a que haya lugar. 

Madrid, a 25 de septiembre de 1922. 
E l Direotor, F . Setuain. 

(D.— ICO) 
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EISTEITO POEESTAL 

PLAN DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE 1922 A 1923 APROBADO POR REAL ORDEM DE 30 DE JUNIO DE 1922 

E n JOB días y horas que se expresan en el siguiente estada, se celebraráu eu las Gasas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivas y simultáneamente en las oficinas del distrito forestal de Madrid (Juan de 
Mena, 36), cuanéo la tasación pase de 5 OOO pesetas, las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en el mismo so consigna»,, bajo las condiciones Ce los pliegos que obran do manifiesto en las Secreta
rlas de los Ayuntamientos y tipo de tasaaión que en aquéllos se muncionaa y fijan en esta estado. Caando la tasación sea superior a 3.00J pesetas, las proposiciones se harán per pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta al final, acompañando la sarta de pago que acredite haber ingresado en la Depositaría de fondos municipales o en la Caja general de Depósitos de la provincia, el 5 por 100 de la tasación de una anualidad. 
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N O M B R E D E L M O N T E 

Debata Boyal y otros 
Dehesa Boyal 
Idem 
"ehesa H e r n á n Vicente 
Idem 
Prado Boyal 
f ti t1 'II. , • • • • • • • • > • * • * . 
Dehesa M a r i m a r t í n 
{ ' i ** I í 1 •••••«.«•••••••••• • • •••*••• o 
Idem 
Prado Balares y Agregados 
Dehesa Boyal 
Idem 
Idem 
dehesa Navatoconosa 
Dehesa Boyal 
Idem 
Idem 
K l M o n t e 
Id£m • • • • • • • • * * • • • • • • • • • • * • • • • . • 
Dehesa Boyal 
Idem 
Pr do Redondo 
O erro del Paralejo, Z a n d ó n , Eras 

Pnertabajo • . 
Prado de la Vi l l a 
C a b e z u d o y Mata de las Cnerdas • . . 
Dehesa Nara lmora l 
Idem 
Eras de T r i l l a r 
< Jar. ti de los Espinil los 
Chaparral de las Eras y otros 
P e ñ a r r u b i a 
Pocilgonea y las Cuestas 
R o b l e d i l l o y Carrang ina 
lie.-tas Cabezas 

Las Nicolasas 
E l Casti l lo 
C e r c a Carr iona , 
E s t e v i l l a y Robledi l lo 
Dehesa de A b a j o . 
Dehesa Porquer iza 
Prado Navalafuente 
Dehesa Fnentepajar 
Penalatolva. 
N u e r a dehesa Boyal 
Prado A l m o j ó n . 
Prado Ontiveros 
Dehesa Boya 1 

"dem 
Idem , . . . « 
Idem 
[1 i ©ni • • • • • * • • • • • 
Dehesa del A l a m a r , 
Idem , 
f rado M a r í a C ó r d o b a 
Idem 
Arroyo A l c a l á í i o r e u e r a 
Dayeaa M i n e o U n m i n o 
Delieaa Boyal y P i b t del Ciato. 

Término municipal 
en quo radica 

T o r r e j ó n de Velasco V alo (Murro 
v ' . ¡ l a v e r . l t ' 
H d e a del Fresno 
Idem 
Arroyoinolinoa 
Idem 
Navalcarnero 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I>lem 
Posa ato de Aletada 
Quij orna 

villa la N u e r a 
Idem 
Vi l lamanta 
Vi l lanueva de la C a ñ a d a . 
1 lem 
Idem 
V i l l a n u e v a de Perales . . . . 
Idem 
Vi lUvic iosa de O d ó n 
Idem 
Idem. 

Alpedrete 
Aravaca . . . . . . 
Cercedi l la . . . 
Colmenar del A r r o y o 
Idem 
Colmcnarejo 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Id< 
Idem ., 
. i ! "n 
Collado Mediano 
Idem 
Idem . . , 
G u a d a r r a m a . , 
Idem.. 
Idem 
Loa Mol inos 
I' 1 © '11 • • • « • • . . • • • • . * • • 
Navalagamella 
R 'bledo de C h á v e l a 

Vaídemorillo 
Idem 
Vil lanueva del Pard i l lo 
Idem 
Gasas de Navas del R e y . . . . 
V i l l a del Prado 
Idem 
Bnstarviejo , 
Gareanta , 
Navalafuente 
Idem 
i ; • - i • i .• iv . . . . . . . . . . . . . . . . 

C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O S 

Pastos para 800 l a ñ a r e n 
Idem para 500 lanares y 75 mayores 
Idem para 300 lanares 
Idem para 300 ¡ a n a r e a y 6 mayores 
Idem para 3C0 lanares o 50 mayores. 
Idem para 300 lanares 
Mein para 125 vacuno, 31 mayor y 15 menor . . . 
Idem para 2 000 lanares 
Idem para 8.000 lauares 
Idem para 2.000 lanares y 500 de cerda 
Idem para 400 U ñ a r e s 
Id em para 250 lanares, 100 cabrio, 80 vacuno y 60 cerdea 
Idem ):ara 200 lanares 
Idem para 200 lanares, 30 cabrio y 70 de cerda 
Idem para 500 lanares 
Idem para 500 lanares 
ldeni rastrojera para 14 vacuno, 90 mayor y 20 menor . . . 
Lefias, poda de Kresno9,8o0 e s t é r e o s 
Pastos para 1.200 lanares 
Bellota, 8 ü 0 hectolitros para 80 cerdos 
Pastos para 200 lanares 
Idem para 200 lauares 
Idem para 500 lanares 

Idem para 280 lanares y 35 cabrio . . . 
Iitem para 100 lanares y 50 mayores 
Idem para 50 lanares, 80 cabrio, y 35 m a y o r . . . 
Idem par.a 500 lanares 
Idem para loo vacuno y 100 de carda 
l i e - i , para 125 lanares, 50 cabrio y 25 v a c u n o . . . 
Idem para 125 lanares, 50 cabrio y 25 v a c u n o . . . 
Idem para 150 lanares, 100 c a b r í o y 10 vacuno . 
Idem para 200 lanares 
Idem para 350 lanares, 200 cabrio y 60 vacuno . . 
í d e m para 200 lanares, 150 cabrio, y 17 vacuno. 
Idem para 200 lanares, 100 cabrio y 65 v a c u n o . . 
Idem para 800 lanares. 156 cabrio y 15 v a c u n o . . 
Idem para 100 lanares, ?0 cabrio y 10 v a c u n o . . . 
Idem para 100 lauares 
Idem para 60 lanares 
Idem para 400 cabrio 
Idem p a r a 500 lanares, 250 c a b r í o y 50 v a c u n o . . 
idem para 300 lanares o 170 c a b r í o y 30 vacuno. 
Idem para 300 lanares o 300 cabrio u 80 vacuno. 
Idem p i r a 100 lanares o 200 c a b r í o o 30yacuno . 
Idem para 400 lanares y 200 cabrio 
Idem para 100 lanares 
Idem para 100 lanares. 
Idem para 500 lanares o 300 c a b r í o 
Idem para 50 mayores 
Idem para 350 lanares . . 
! ¡e ••! par 2)0 lanares y 100 de cerda 
Idem para 400 lanares 
Idem para 700 lanares 
Ballotas para 150 cerdos, 50 hectolitros 
Pastos para 100 lanares y 4 vacuno 
Idem para 1H0 lanares, 10 cabrio y 15 vacuuo. . 
Idem para 100 lanares 
Idem para 300 lanares 
Idom para 250 c a b r i o . . . . . . . . . . . . . 

Tíusi&a 

taska 
D U R A C I O N D E L D I S F R U T E 

1.500 
7;">U 

1.01,0 
1.500 
1.000 

750 
4(K) 

3 000 
3 000 

1 o o o i 
1. ¿ 5 0 

750 
400 
400 

1.000 
800 
400 
800 

4.000 
500 
500 
500 
800 

250 
400 
500 
900 
600 
500 
300 
200 
200 
600 
300 
200 
860 
700 
500 

60 
1.000 

0 0 0 
500 

1 

600 
500 
250 
150 
300 
125 
5O0 
400 

1.000 
2.600 

200 
150 
4001 
1001 

30O 
1.600 

Hasta el 28 de febrero 
A ñ o forestal 
Hasta el 31 de marzo . 
Hasta el 30 de abri l 
15 de mayo a 30 de septiembre . 
Hasta el SO de enero 
1." de febrero a 30 de septiembre 
Hasta el 2H de f e b r e r o . . . . . . . 
1 .° de abr i l a 30 de junio 
15 de ju l io a 30 de septiembre.. 
Hasta el 1.° da marzo . . 
1.° de ju l io a 30 de septiembre . 
A ñ o f o r e s t a l . . . . ; 
1* de ju l io a 30 de septiembre . 
Hasta el 31 de marzo 
I d e m . . 
Hasta el 30 ce septiembre 
A ñ o forestal 
Hasta el 31 de marzo 
Hasta 31 de d i c i e m L r e 
Hasta ol 31 de marzo 
15 de jul io a 30 de septiembre. • 
Hasta el 28 de febrero 

D í a s y horas de laa 

subasta? 
Funcionarios 

qne p r e s e n c i a r á n las subastas 

26 
26 
26 
27 
27 
2H 
88 
2[) 
29 
29 
26 
30 

6 
6 
o 

8 
3 

16 
4 u 
B 
5 
5 

A ñ o forestal 
Idem. 
Idem 
Hasta el 31 de marzo . . 
15 de jul io a 31 de agosto 
A ñ o forestal 
I • P til • • • • • • • • • • • • • • • * . . « . a 
15 de jul io a 30 de sept i embre . . 
A ñ o forestal 
Hasta el 31 de marzo 
15 de jul io a 30 de sept iembre . . 
Idem 
A ñ o forestal 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
I .• de agosto a 30 de aeptietnbre 
A ñ o forestal 
Idem i 
Idem 
Idwm 
Hasta el 81 de marzo 
A ñ o forestal . . 

Hasta el 31 de marzo 
15 de ju l io a 80 de septiembre. 
II -bta e] 31 de n arzo 
1.° de jul io a 80 de septiembre 
Hasta el 28 de febrero 
Hasta el 2 de febrero 
Hasta el 31 de dic iembre 
A fu< forestal 
Idem 
(tlem • 
16 de julio a 80 do aeptiembrj. 
i i a n t a el • 1 do m » m . . . . . . . . 

de septiembre, a las doce. 
de idem, a las doce 
de idem, a las doce 
de idem, a las doce 
de idem, a las trece 
He idem, a las doce 
do ídem, a las trece-
de ídem, a las once 
de ídem, a las doce.. 
de idem, a las trece-.. . 
de idem, a las doce 
de idem. a las roce , 
de octubre, a las doce.... 
de íJi in , a laa trece , 
de idem, a las doce . 
de ídem, a las doce. 
de ídem, a las » nce 
de ide i , a las doco 
de idem, a las doce.. - . . . 
de idem, a las doce 
de idem, a las orce 
de idem, a las doce 
de idem, a las trece 

28 de septiembre, a las nueve 
26 de idem, a las ib ce 
27 de idem, a las doce 
30 do idem, a las onca 
30 de idem, a las dece 
26 de idem, a las diez 
26 de idem, a las once 
26 de idem, a las doce 
26 de ídem, a las irece 
27 de idem, a las nueve 
27 tie idem, a las diez 
27 de idem, a las m e e 
27 de idem, a l¿s doce 
29 de i lem, a las once.. 
29 lie idem, a las diez 
29 de idem, a las nueve 
26 de idem, a las orne 
26 de Idem, a las üoce 
26 de idem, a las trece 
28 de idem, a las diea 
28 de idem, a las nueve 
28 de ídem, a lee dt.ee 
27 de ídem, a las doce 
27 de idem, a las trece 
26 de ídem, a las < nce 
26 de Idem, a has doce 
¿ 6 de ídem, a laa o:.ce . . . . . . 
26 de idem, a las dt ce 
29 de idem, a las doce 

2 de octubre, a las doce.... 
16 de ídem, a las doce 
2 de idem, a las nueve 

28 de septiembre, a las once 
4 de octubre, a las once 
4- . 1 0 Ideas, a Jaa doce . . . 

JH de ii'in l.r... . Jaa oua * 

G u a r d i a c ivi l de aquel p u e s t a 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda V. Castel lanos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Guardia c ivi l de aquel puesto. 
Sobreguarda ? . Castellanos. 
i d e m . 
Idem. 
Idem. 
Mesa. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idein. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sobreguarda A- G o n z á l e z . 
G u a r d i a c ivi l de aquel pacato. 
Sobreguarda S . M a r t i n . 
Sobreguarda T . V e g a . 
Idem. 
G u a r d i a c iv i l de Galapagar. 
Idem. 
I l em. 
Idem. 
Idem, 
[dota. 
Idem. 
Idem. 
'Sobreguarda A. G o n z á l e z . 
I d í - m . 
Idem. 
>obreguarda A. D o m í n g u e z . 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda 8. M a r t i n . 
Idem. 
Sobreguarda T . Vega. 
Idem 
Idem. 
G u a r d i a c ivi l de aquel puesto. 
1 lem. 
G u a r d i a c iv i l de Rozas do M a d r i d . 
Idem. 
- • •bregnarda T . V e g a . 
Sobreguarda E de L u i s . 
Id coa. 
G u a r d a may< r M . M e d i n a . 
Sobreguarda V . G r e í a . 
G u a r d a ninyor A i . M e d i n a . 
I d e m . 

H u b r e x u i r i l * l(. Af'w,aijia. 
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